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INSTITUTO FtDERAL DE 
TELECOIVlUl\llCACIOl\lES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 1 - PLENO DEL lNSTITLJTO FEDERAL DE / 1 

TELECOMUNICACIONES EN CUMPLIMIENTO Á LA EJECUTORIA DEL AMPARO EN REVISIÓN 
R.A. 51/2017 DEJA INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN P/IFT/171116/666; DECLARA 

1 ( 

IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CON~ENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DÉ C.V. Y 1fV'IEGA CABLE, 
S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO DEL 2016 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 
DETERMINA LAS CONDÍCIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE MAXCOM 
TELECOMUNICACIONES, S.A.B. Dl?C.V. Y MEGA CABLE, S.A. de C.V., APLICABLES DEL l DE 
ENERO DE 2017 AL31 DE DICIEMBRE DE 2017. 

( 

) ANTECEDEN1ES ¡ 
/)/_ 

j 

l. Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "'Maxcom"), es un 
concepionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar 6na 
red pública d~ telecomunicaciones al amparo de los títul0sae concesión otorgados 
conforme a la leg,islación aplicable e inscrit~ en el Registro P~:ib!ico de Concesiones 
del Instituto Feder91 de Telecomunicaciones (en lo suce~ivo, el "Instituto"). 

' / 11. Mega Cable, S:A. de C.V. (en lo sucesivo, "Meg~ Cable") es un concesiot;iario que \, 
J cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar uno red pública _de 

telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a·la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del)ristituto. 

/ 

( 

111. Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en et'{)iario Oficial de la Federación (en lo sucesivi;::>, el "DOF"),

1 
el 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto FecierCJI de Telecomunicaciones - ) 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformicMd 
con la L~}y Federal de Telt:fcorfnunicaciones y Radiodifusión", aprobado media~te 
Acuerdo P/IF:/EXT/161214/C~? (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

Sistema Electrónico de Solicitudes de lnter~onexión. El 29 di diciembr~ de 2014 se 
\ . 

publicó en el DOF e( "ACUERDO mediante el cual er Pleno del Instituto Feaeral de 
.J 

Telecomunicaciones /establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
lnterconexidn" (en lo sucesivo, el "Acuerdo (del Sistema"), mediante el cual'se · 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo ~ucesivo, el 
"SESI"). / / "'·. . \ . 
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V. Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 15 
de julio de 2016, la apoderada legal de Maxc?m/ presentó ante el lnstituto,/escritos 
mediante 11 los cuales solicitó su intervención baro resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Mega Cable, aplicables a los periodos del 
1 º de enero al 31 de diciembre de 20 \6 y del 1 º de ~ne ro al 31 de diciembre de 2017 
(en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). · ( 

Las Solicitudes de Resolución se admitierori a trámite asignándoles lds números de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /07 6.150716/ITX. e IFT /221 /UPR/DG
~IRST /077.150716/ITX, asimismo tóda vez que1 los procedimientos iniciados d~ m~::mera 
indep~ndiente pdr Maxcom tienden al misn¡io efecto, en términos del artículo 45 de 
la Ley Federal de,procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "l:FPA") y 73 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles)( en lo sucesivo, el "CFPC"), ordenamientos 
de aplicación supletorió~en términos del

1 

artículo 6, fracciÓnes IV .. y VII, de id LFTR, y 
.. I i 

siendo legalmente factible, se oraenó la acumul,ación del más nuevo al más antiguo · 
tal como IÓ dispone el artículo 72 del CF~C, quedando acumulados en el 
procedimiento administrativ~ iniciad~ por MaxCOl)ll en contra de/Mega Cable 
idenfificado c9n el número de expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST {077.150716/ITX. ' 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada_ una de sus et~Bas en estricto 
apego a lo estqblecido e~ el artfculo 129 de la Ley Federal de TelecomunicÓdones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), lo cual se encuentra plenamente 

~. ' 
documentado en las constancia$ que integran el expediente administrativo en · 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

l 1 
1 ¿ 1 

/
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Es así que con fecha 28 de octubre de 2016;· el Instituto ndtificó a lak parf93s que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. 1 ~ \ 

~ \ 
\ j \ / / 1 

VI. Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2017. El 3 de octubre: de 2bl6, 1el / ! 
Instituto 1 publicó en el DOF el "ACUERDO m€fdiante el cual el Pleno. del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas entre 
concesionarios que operen~redes pÓblicas de telecomunicaciones y <determina las 
tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálc~lo de costos de 

\ 

-~ interconexión que éstarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciem~re de 20 7 7", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/200916/503, (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM \ 
y Tarifas 2017"). - \ ·~ ~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEtECOIVIUl\llCACIOl\JES 

VII. Emisión del li\cuerdo P/IFT/171116/666. El 17 de noviembre de 2016, el Pleno del 
Instituto, en su {<L Sesión Ordinaria, median/e Acuerdo P/IFT/171116/666, erhitió la / 
"RESOLUCIÓN , MEDIANTE LA CUAL EL 1 PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETlRMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

CONVENIDAS ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C. V. Y MEGA 

CABLE, S.A. de c. V., APLICABLES DÉL 1 (DE ENERO DE :zo 16 AL 31 DE DICIEMBRE Dé• 

2011". 

( 

( I 

VIII. Cumplimento a la. ejecutoria del amparo en revisión R.A. 51/¡2017. Mediante 
ejecutoria de fecha .22 de junio dé 2017 corresp?.ndiente al amparo en revisión R.A. 
51/2017, el Primer Tribunal Colegiado en Mat,eria Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Tele9omunicaciones>.re~ocó la sen1·encTd 
del amparo 227 /2016 del ín<;:Jice del Juzgddo; Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, y concedió el amparo a Mega Cable, para efectos de que el 
Instituto deje insubsistente la Resolución P/IFT/171116/666 y en su 1lugar, emita otra en 
la que declare improcedente la solicitud formulada por-Maxcom para la resolución 
de condiciones no convenidas, (Jnicamente para el periodo comprendido del l de 

1 

e~ero al 31 de diciembre de 2016; pudiendo rei
1
terar lo resuelto en relacJón con el 

-\periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2Ól7. · 

En virtud de los referidos Antecedentes, y / 

CONSIDERANDO ( 
// 

) 
( 

>) PRIMERo.::éumplimiento a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. 5 l /2017. Con fecf:\q 
· 17 de noviembrede 20

1

16, el Pleno del lnstih::ito emitió la "RESOLlJflÓN MEDIANTE0 CUAL 
EL PLENO DEL INSJITUTO FEDE~L DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 
CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE MAXCOM 

' 

TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y MEGA CABLE, S.A. de C.V., APLICABLES DEL l DE 
ENERO DE 2016 AL 3VDE DICIEMBRE DE 2017", aprobada en su XL Sesión Ordinaria, 
mediante Acuerdo P /IFT / 171116/ 666. 

El 23 de diciembre de 2016, Mega Cable presentó en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados erh Materia Administrativa" . - . 

Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicdlciones, y del . ( 

Centro Auxiliar de la Prim&ra Región, escrito mediante el cual demandó el am~aro y 
/ protección de la justicia federal, sef\alanc:lo, ?ntre óhos, como .acto reclamado la 

resolución citada en el párrafo·anterior.'- \ ' 

' ' / 
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Mediante Acuerdo de fecha 30 de diciembre de 2016, la Juez! Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa especializada en Competencia Económica, Radiodlfusión y 
Telecomünicaciones con residencia en la Ciudad de Mexico y jurisdicción en toda la 
República, a quien por turno corr~spondió conocer del asunto, radicó la demanda con 
el número de expediente 227 /2016 admitió a trámite la denhanda de amparo respecto 
del acto rJciamado consistente¡ en la Resolución ( R/IFT/171116/666, solicitó a las~ 
qutoridades señaladas como responsables su informe ju~ificado, dio intervención que / 
legalmente corresponde al Agente del Ministerio Públic? de la Je_ deración~ y seguidos¡ 
los trámites de ley, el~2\ de marzo de 2017 dictó senteneia a tr\vés de la cual negó la 
protección constitucional a Mega Cable. 

"' Ahora bien, dado que Mega ~abl~ quedó inconforme con la sentericia, el 7 de abril de 
2017, in-terpuso recurso de revisión, el cual fue turna/do al Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito en Materia Administrativa ' especializddo en Competencia Económica, 1 

1 ~ 
Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la Repúbli~a, _el cual, se admitió a trámite y se registró bajo el toca 
R.A. 51/2017, y en cuya ejecutbri~ de fe9ha 22 de junio de 2017, consideró lo siguiente: 

1 

r, «La recurrente p!jhcipa/ aduce, erí /~ sustancia/, que el ':/FT se (ncontraba imposibilitado para -
resolver las solicitudes formuladas por la tercera interesada para la solución de los desacuerdos 
en materia de interconexión suscitados Ef/itre ambas y que deben seguir rigiendo las tarifas 
previamente pactadas, porque tales peticiones se presentaron fuera del plazo previsto en el 

I 

' penúltimo párrafo del artíGu/o 729 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
,(quince de julio del año previo al periodo para el cual aplicarán las tarifas) correspondientes) . . 

En la sentencia cuestionada se desestimó el anterior planteamiento, bajo la consideración de 
que ningún precepto de la Ley Federo! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, incluido su 

• • 1 

aftículo 7 29, prevé una consecuenciq /jurfdica que reperquta en e/ procedimjento de fijación 
de condiciones de interconexión por parte del órgano Ú;;guladr;:r, para el 6aso en que Jos 
prestadores de servicios presenten una solicitud de intervención fuéra del plazo a que alude su 
penúltimo párrafo. Se concluyó que "fue correcto que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones conociera, tramitara y resqlviera" las solicitudes planteadas por la tercera. 
interesada. ( ! 

Se estima incorrecta la anterior consideración que llevó a negar el amparo. 

El artículo 729 de Id Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que fue materia de la 
/ interpreta~ión cuestionadb por Ja recurrente principal, señala Jo siguiente: 

1 

"Artículo 129. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones 
deberán interconectar s~s redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio en un plazo no 
mayor de sesenta días ndturales contqdos a partir de que alguno de ellos lo solicite. Para 
tal efecto, el lnsti(uto establecerá un sistema e!edtrónico a través del cual Jos 
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concesionarios ihte~sados en interconectar sus redes, tramitarán entre sí las solicitudes 
de suscrip~ón de los' Gonvenios respectivos. 

1 

Transcurrido dicho plazo sin que se hut;>iere celebrado el convenio, la parte interesada 
deberá solicitar al Instituto que resuelJa sobre las condiciones, términos y tarifas que no 

1 ¡ 

haya podido convenir con la otra parte, conforme al siguiente procedi'"!}i13~to: 
\ . 

l. Cualquiera de las partes deberá solicitdr al Instituto la rekolución del desác~erdo.de 
interconexión dentro de los cuarenta y cino6 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al en que hubiere/concluido el plazo señalado en el primer párrafo de este 
artículo; 
//. Dentro d~ los cinco días hábiles siguientes) el Instituto deberá pronunciai~e sobre la 

1 
procedencia y admisión de la solicitud, en caso de considerarlo necesario podrá 
rekuerir al solicitante; 
111. Admitida la solicitud, el Instituto notificará a la otra parte, a efecto de que manifieste 
lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, dentro de 
un plaw de cinco días hábiles contados a paltír del día hábil siguiente al en que hubiere 

\ 1 

sido notificado del desacuerdo; 
. IV. Concluido el plazo a que se refie{e la fracción anterior, el Instituto con o sin 

manifestaciones, acordará sobre la admisión de las pruebas que se hubieren ofrecido y 
ordenará su desahogo dentro de los quince días hábiles; 
'l. Desahogadas las pruebas, el ln,stítuto otorgará un plazo de dos días hábiles para que 
laspartes formulen sus alegatos; 

' VI. Una vez desahogado el periodo probatorio y hasta antes del plazo para que se emita 
fesolvción, sí las partes presentan un convenio y lo ratifican ante el lnsi"ítut9, se dará p'Qr 
concluido el proc(7dimiento; 
VII. Concluido el plazo par9 formular alegatos, el Instituto con o sin alegatos, deberá 
emitir resolución en un plazo no mayor a treinta días hábiles; 
VIII. Emitida la resolución, el Instituto deberá rrotífícarla a las partes denfro de Jos diez días 

! 
hábiles sigui¡;;mtes, y · · 
IX. La resolución qutl expida el Instituto se inscribirá en el Registro Público de 
Telecomunicaciones dentro de Jos diez días hábiles siguientes a su notificación y la 
interf anexión efectiva entre r/,des y el intercambio de tráfico deberá irp1cíar a más tardar 
dentro d~s treinta días naturales, contados a partírae/ día siguiente a la notificación 
de la resolución o, en su caso, de la celebración del convenio respectivo. 

) 
La solicitud de resolución sobre condiciones, términ0s y tarifas de interconexión que no 
hayan podido convenirse;-podrá solicitc;irse al Instituto antes cjf e &1e hubiere concluido 
el ,::lazó a que se refiere el pármfo primero de este artículo si así lo solicitan ambas partes. 

En el caso ( de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se 
encuentren interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus 
convenios puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo 
entre las partes deberán presentar ante el Instituto su solicitud de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión, a más tardar el 15 de julio de cada año, a fin de que 
resuelva, conforme al procedimiento administrativo previsto en el presente artículo, las 
conCJiciones de interconexión no convenidas entr~ concesionarios, incluyendo las 
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tarifaJ, antes del 7 5 de diciembre para que las nuevas condiciones de interconexión 
~i<s:jen su vígenci~~el 7 de enero del siguiente año. 

1 .-· ./ 
El Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones por lo que los procedimientos administrativos correspondientes 
deberán desahogarse en forma transparente, pronta, expedita y deberán evitarse 
actuaciones procesales que tengan como consecoencia retrasbr la interconexión 
efectiva entre redes públicas de telecomunicaciones o las c;ondiciones no convenidas 
que permitar la prestación de Jos servicios públicos de te/Jc::¿omúnicaciones. " (Énfasis 
añadido) !, / ' . " 

El precepto transcrito establece, como regla general la obligación a cargo de los 
( 

concesionarios que operen redes públicas efe telecomunidaciones de inte~conecta( éstas, 

para io cual deben s~s~!'.bir entre el/~s~n co~v~nio en un plazo no mayor de. Sftentcf dí~s 
naturales contados a partir de que alguno lo sol1c1te. En caso de que trahscurra dicho plazo sin 
que hubiese acontecido lo anterior, cualquiera de ·1as partes deberá solicitar al IFT su 
ir!¡tervención, dentro de los cuarenta y cinco días hálfiles siguientes a aquel en que haya 
fenecido el primero de Jos plazos señalados, para que resuelva sobre las condiciorn,?s, términos -
y tarifas que no se hayan podido convenir. 

'· 
El penúltin;o párrafo del numeral en cita prevé una regla especial P(:Jra los !desacuerdos 
surgidos entre concesionarios con redes públicas de telecomunicaciones interconectadas y 
que, con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios, estén en posibilidad de 
acordar nuevas condiciones que han de regir al futuro esa sitbación. Dicha porción normativa 1 

fijdun plazo límite para que los concesionarios meri~ionados soliciten a0órgano reguladcr, su 
intervención para la solución de las desavenencias emanadas de la negociación respectiva, 
con la finalidad de que las resuelva antes del quince de diciembre de la anualidad respectiva, 
para que las nuevas condiciones de interconexiÓn inicien su vigencia el primero de enero del 
siguiente año. 

), 

De lo expuesto se advierten dos supuestos para someter un desacuerdo ante el IFT, a saber: 
~-

7. Los concesionarios cuyas rede9 públicas de telecomunicaciones no se e~cuentren 
interconectadas deben iniciar negociaciones y, de no llegar a un consenso, deben 
s9meter el desacuerdo al IFT sin que para ello exista plazo, porque impera el interés general 
en que dichas redes se interconecten. 

2. Los concesionarios cuyas redJs públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas pero, con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios, 
desean acordar nuevas condiciones. En ca~o de que tales condiciones no arriben a un 
convenio, entonces deben someter el desa<S'1!erdo a la autoridad reguladora hasta el /' 
quince de julio de cada año, caso en el que,¡por regla general, no peligra la interconexión, 
sino sólo los intereses de las partes. 1 ~ 
J '\ ' ' ' ' 1 

Relacionado con lo anterior, en el Dictamen de las Corrysiones Unidas de Comunicación Y, 

( 

Transpbrte, Radio, Televisión y Cinematografía, y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
(lecrefo por el que se expiden la Ley Fede1al de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estbdo Mexicanp; y se reforman, adicionan y derog~n 

\ -~ -.J ' j 
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diversas disposiciones en materia de tJJecomunlcaciories y radiodifusión; se expresó lo 
siguiente: 

_/ 

\ 

'EÍ procedimiento para la resolución de desacuerdos de interconexión comprende una 
primera fase en la cual el Instituto tomará conocimiento de las neg~ciaciones entre los 
agentes económicos no preponderantes a través de un sistema electrónico que deberá 
establecer. El objetivo de esta medida es que exista constancia del inicio de las 
negociaciones, del desarrollo de las mismas, de las tácticas aplicadas por las partes, en 
su caso, de la celebración del convenio o del desacuerdo y del agotamiento del plazo 
previsto en;7a Ley para tales efectos. Como se/ha menbonado, la interconexión es un 
insumo ésencial dfi interés público que debe otorgarse de manera oportuna, de lo 
contrario se afecta no sólo al servicio sino al usuario mismp, sin embargo, la experiencia 
en desac~erdos han mostrado que diversos concesion'prios o agentes 'económicos 
realizan prácticas di/atonas desde el inicid de las negociaciones, retardando y 
prolongando la ihterconexión a la parte solicitante. En tal virtud, estas Comisiones 
unidad dictaminddoras estiman que a través dJJ mecanismo que se prevé en el 
proyecto de Decreto de Ley, se podrán evitar dichqs tácticas y se contribuirá a que 
fluya con mayor agilidad Ja resolución de los desacuerdos de interconexión que lleguen 
a originarse; ya que no se bodrá sorprender al Instituto con tácticas dilatorias, si este. 
tiene constancia de lo ocurrido en el periodo de negociaciones. 

1 
La segunda fase comienza a partir de que se solicita al Instituto las resoluciones de las 

\ 1 
condiciones, términos y tarifa$ que no hubieren podido convenir las partes. Siguiendo la 
lógica de urgencia e importancia de Ja interconexión, establece com0 primer paso que 
Ja solicitud se pres~nte dentro de los 45 días hábiles contddos a partir de que ferleció el 

\ \ 1 

plazo establecido en Ley, para que (os partes negociaran y alcanzaran utv acuerdo, 
actualmente no existe un plazo y esto cdntribuylp la dftación de la resolu~ión de los 
desacuerdos. 1 . ) ~ 

~---} 

Cabe mencionar que si ambQ_S partes lo solicitan, no se requiererdgotar el plazo de 60 
días previstos para Ja,s n7gociacÍ0\nes, una vez recibida la solicitud el Instituto contarq 
con cinco días parq pronunciat~e sobre la procedencia y admisión de lo solicitUd, 
contando con Ja facultad de form~lar requerimientos. Eh esta parte cobra relevancia el 
conocimiento que el Instituto tomó de las negociaciones preJias, ya que le dará luz para ...._ 

solicitar mayor información o para entender con mayor precisión y prontitud los 

\ 

\j 
planteamientos de las/partes. ) 

1 1 

\ 

Admitic¡a Ja solicitud, se contemplan plazos~ara el emplazamiento a Jq(i;::ontraparte, así 
como para Ja admi~ón y desahogo de pruebas y alégatos, a fin de que ambas parte~ 
f::4enten con deq¡da audienciapara su respectiva defensa. Desahogado lo anterior, se 
fija plazo para que el Instituto resuelva el desacuerdo, con lo cual se da certeza jurídica 

-en este tema. 1 ! ·- ~ 1, 

( ¡ 1 

Es importante señalar que estas Comisiones Unidas Dictaminadoras estimaron necesario . . \ 

contemplar, que bún y cuando se hubief¡e iniciado un procedimiento de desacuerdo 
de interconexión, las partes tengan Id posibilidad de alcanzar algún convenio e 
informarlo al Instituto, para lo cual se señala el momento procesal en que podrán 
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realizarlo, generando la terminación del procedimiento de( desacuerdo de 
interconexión a manera de tran~acción. "'---

! 
La resolución del desqcuerdo de ihterconexión o el comzenio que se hubiere celebrado 
deberá registrarse en el Registro Público previsto en la ley para efectos de publicidad 
dentro d¿;los diez días hábi\es sigui~ntes a le¡ notificación de las partes y la interconexión 
efectiva y el intercambio de tráfico deberá iniciar dentro de los 30 días naturales. 

Tratándose de redes interconectadas en las que los. convenios de intercori<\xión 
respectivos estén por/ vencer, estas Comisiones Dictaminadores han considerado 
necesario prever el momento en que deli>erá presentarse IGJ solicitud de resolución de 
desacuerdo de interconexión, es decir, a fnás tardar el 7 5 de julio de cada año. De esta 
manera existirá el espacio de tiempo suficiente para que se desahogue el 
procedimiento respectivo v el Instituto resuelva antes del 7 5 de dicieMbre de tal manera 
que las nuevas condiciones de interconexión inicien su vigencia el 7 de eneto del 

( siguiente año. 

1 

Los beneficios de esta disposición son importantes, vrraue se obliga aJbs concesionarios 
con convenios suscritos a iniciar negociaciones previamente al vencimiento de sus 
converlfos, se reduce la dilación que padecía el sector para la resolución dé/los asuntos 

' ! 

v se evita que os concesionarios tenga que realizar liauidaciones por périodos anteriores 
a la fecha de resolución del Instituto en cúmplimiento a las cláusulas de aplicación 

_./continua pactadas en sus respectivos convenios de interconexión, pues el objetivo es 
) que tengan hacia futuro las tarifas y condiciones de interconexión determinadas. " 

\ 
(Énfasis añadido). 

/ 

! ( 

Lo 
1

transcrito evidencia que durant¡e el proceso legislativo aludido se consideró necesario~fever 
una fecha específica para que los coh((esionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
presenten ante el IFT sus solicitudes de resolución de\desacuerdos en materia de interconexión 
-quince de julio de .cada año-.\ Este plpzo otorga tiempo suficiente para desahogar el 
procedimiento correlativo y que ~I IFT pueda resolverlo a más tardar el quince de diciembre 
del año correspondiente. \ 

\ De esa forma, las nuevas cordiciones y tarifas de interconexión podrán iniciar su vigencia el 
uno de enero del año siguiente, lo que, a su vez, genera los siguientes beneficios: a) promover 
que los concesionarios inicien negociaciones previqmente al vencin)ienJ;o de sus convenios; b) 
reducir la dilm;:ión quf( padecía el sector paró la re'solución de los asuntos; y, e) evitar que los 
concesionariok tengah que realizar liquidaciones por periodos anteriores a la fecha del dictado 
de la resolución por parte del IFT, en cumplimiento a las cláusulas de aplicación continua 
pactadas en sus respectivos convenios de Interconexión, "al tener como objetivo que se 
tengan hacia futuro las tarifas y con/::Jiciones de interconexión determinadas",;-

Uno de los propósitos perseguidos por el legislador con el establecimiento de un plazo límite 
para1 la solicitud de resolución de los desacuerdos de interconexión, tratándose de redes 
interconectadas, es la generación de certeza jurídica y financiera para los concesionarios, en 
relación con las condiciones y tarifas que deben regir sus relaciones con otros concesionarios, 
a partir de la previsión de cambios presupuestarios. 

1 \ 
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) El penúltimo párrafo del artículo 129 de la Ley Pederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
establece un plazo límite para que Jos concesionarios estén en aptitud"de solicitar la 

' intervención del órgano regulador en la solución de desacuerdos de interconexión, a saber, el 
quince '&e julio de cada año. Esta prescripción normativa genera certeza a los concesionarios, 
en relación con la temporal/dad en que podrá ser factible instar dicha prnticipación. 

/ 

Sí un concesíonaríÓ está interesado en pactar nuevas condiciones de interconexión de su ;ed, 
debe prever el plazo legal para negociar (sesenta días naturales) y, en caso de no lograr un 
acuerdo, a rr¡ás tardar el quince de julio de cada año, solicitar al !FT la resolucióh del 
desacuerdo. 

Correlativamente, los concesionahQs c¿as redes estén interconectadas tienen la certeza ¿e 
que, una vez transcurrido el quince de julio de cada año sin que su contraparte hubiere iniciado 
negociaciones o solicitado al IFT la resolución de ur;i desacuerdo de esa naturaleza, las 
condiciones y tarifas vigentes en ese momentojseguirán rigiendo la interconexión de su red, 
pues se entenderá que no existe inconformidad con las actuales para1 cambiarlas. 

\_ 
( ... ) \ 

6f plazo que /establece el penúltimo párrafo del artículo 129 en cifu, para solicitar la interyención 
de! órgano regulador para resolver los desacuerdos suscitados entre concesionarios cuyas 
redes se encuentren interconectadas, no es una vía optativa a la cual puedan rn;;Údir o no los 
operadores. Por el contrario, se trata de un requisito que debe ser observado a cQ/:)alidad tanto 
por el órgano regtdládor como por los concesionarios, en la mfi,didd que su imposición se previó 
en la Ley Federal Telecomunicaciones y Radiodifusión como uno de los principales elementos 
definitori<;Js del nuevo esquema 1de los procedimientos de desacuerdos de interconexión, que 
se introdujo con motivo de dicha ley. La finalidad de dicho esquema consiste en que el 
establecimiento de las nuevas condicion~s y tarifas que rijan la interconexión de redes se 
=su=s=c=it,...,e,_,_h=a=c=i=a~e~I -"'fu=tu~rº=''--Ly~n~o~a=IC-Jp=a=sa=d=o., c~mo venía acontecJend6 con antéioridad a la 
legislación de mérito. 1 , / , ) . 

( ... ) _/ 

Tampoco se vulnera el acceso a la justicia en agravio de los concesionarios, por traer/como 
consecuencia la vigencia d€3 condiciones y t0rifas con las que ya no están de acuerdo. La 

I 1 

observancia del plazo para la presentación de las solicitudes de resolución del desacuerdos es 
una carga procesal meramente atribuible a/ellos, habidÓ cuenta que se trata de un plazo 
razonable para colmar los requisitos a fin de activar la intervención del IFT ... 

/ ) I 
( ... ) 

) 

•.. ~ 
Si en el presente asunto las solicitudes ppra la resolución de los desacuerdos de los que derivó 
la resolución administrativa impugnada ~e presentaron el quince dJ julio de dos mil dieciséis y 
uno de los periodos para los cuales ke pidió la fijación de tarifas correspondió a ese año (dos 

~mil dieciséis) -sA que de autos se advierta Uf19j causa objetiva que justifique tal proceder, 
entonces se incumplió la obligación que impone el artículo 129 de Ja Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. / .J 

i: 

\ 

\ 

\ 
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) . 
En consecuencia, el IFT noestaba en aptitud de refofver el desacuerdo planteado por la aquí 
tercera interesada en relación con el periodo comprendido del urr de enero al treinta y uno 
de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que dichoórgano regulador debió desechar la solicitud 

re¡pectiva. 

( ... )) 
;--

/ 

5.6. GÓncesión del amparo. \ \ 
1 

Atento al resultado del análisis de las pretensiones deducidas y, al haber sido sustancialmente 
fundados los agravios de la rev_isión principal, inoperantes en una parte e infundadasen otra 
los argumentos de la revisión adhesiva, lo procedente es revocar la ~entencia recurrida y 
concederel amparo para el efecto de que la autoridad responsable\ deje insubsistente la 
"Re~¿lución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal(;;fe Telecomunicaciones determira 
las éondiciones de interconexión no conve,nidas entre Maxcom Telec(s;>municaciones, ~.A.B. de 
C. V. y Mega Cable, S.A. de C. V, aplicables del 1 de enero de2016 al 31 de diciembre Cíe 201 7", 

.de dieéisiete de-noviembre de dos mil dieciséis (resolución P /IFT/ 171116/666), y en su lugar dicte 
!otra en !Úi que, atendiendo a los lineamientos precisados en la 9resente ejecutoria, declare 

1 • / ' 
improcedente la so!iéitud formulada por la tercera interesada para la resolución de '!as 
condiciones de interconexibn con convenidas, ún¡t:amente para el periodo comprendido del 
uno de-enero al treinta y uno de didembre de de~ mil dieciséis; pudiendo reiferar lo resuelto e~ 
relación con_§/ periodo comprendido del uno dJ enero al treinta y uno de diciembre de dos 
mil diecisiete (que no fue materia de la presente concesión). 

J\ 
Por lo expuesto y fundado, se 

) 
SE 'RESUELVE: 

\ 
PRIMERO. Se REVOCA la sentencia dictada el veintidós de marzo de dos mil diecisiete por la \• 
',Jueza .Segunda de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia 
/Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en el juicio de amparb 227 /207 6 promovido 

1 
) por MEGA CABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA~IABLE. -

SEGl.jNDO. La Justicia de la Unión AMPA~ Y PROTEGE a MEGA CABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en términos-Y parc!i los efectos1 precisados en eJ apartado 5.6. de esta 
ejecutoria. 

( ... )}) 
\ j 1 

En consecuencia,con fecha 30 de junio 'Gle 2017, se recibió en la Oficialía de Partes de 
~ste Instituto, la ejeotitoria

1
correspondi57nte al amparo en.revisión R.A. 51 /2017, de fecha 

22 de junio de~2017, emitida por el Primer-Tfibunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administr9tiva especializado en Competencia Económica, Radlodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

'. 

República. 1 

1 / 
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\ / 
( ( lf\!STITUTO H'.Dl::RAI., DE 

( 

\ ' ) ' 
En ese sentido, toda¡vez que de los preceptos citados en el presente Considerando, así 
como de los razonamientos expuestos por el Tribunal de alzada er1 la citada ejecutoria, 
se estimó que "en el presente asunto las solicitudes para la resolución de los desacuerdos 
de los que derivó la resolución admípístratiVa Impugnada se pres~ntaron el quince de 
julio de dos mil díecísé~y uno de los periodos para los cuales se pidió la fijación de tarifas 
correspondió a ese1año (dos mí/ dieciséis) -sin que de autos se a~víerta una causa 

1 

objetiva que justífíque,.tal proceder, entonces se ín<;;umppq la obligación que. ím~one el 
artículo 7 29 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ... En consecuencia, 

1 / 

el IFT no estaba en aptitud de freso/ver el desacuerdo planteado por la yiquí tercera 
irlteresada en relación con el período comprendido del 1uno de enero al trehtita y uno de 
diciembre de1 dos mí! dieciséis, por lo que dicho f rf!dno regulador debió desechar la 
solicitud resp· ectiva ". ~ ·· · / 

".. . 
\ \ \ ~ .. 

Para efectos de lo anterior, y éh cumplimiento a la citada ejecutoria, el Pleno del Instituto 
\ 

deja insubsistente la resolución de fecha 17 de :noviembre de 2016, contenida en el 
Acuerdo P(IFT/171116/666, y en é~te acto reiter¡a todo lo rE?IOtivo en cuanto a su decisión 

1
de fijar tarifas para el año)_dos mir diecisiete y d\ciara improcedente la Soliditud de 
Resolución presentada el 15 de julio de 2016 por Maxcom, en la que solicitó la 
determinación de las tarifas de interconexiót;1 para el periodo comprendido del l de 
enero al 31 de diciembre de dos.mil diecisé\is, admitida a trámite con el número ·de 

• ' 1 

expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/076.150716/ITX, en virtud de que no se actualizó la 
hipótesis-normativa conf~nida en el penúltimo párrafo de

1
1 ari-ículo 129 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, consist~nte en presentar qnte el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, la solicitud de re~olución sobre el desacuerdo de interconexión, 
a más tardar el 15 de julio de cada año, cifin de que las condiciones de interconexión 

) nd convenidas entre concesior1arios, incluyendo las tarifas, se resuelvan antes del 15 de 
diciembre e inicien su vigencia el 1 de enero del siguiente año. 

' ~ ¡ ,' 

SEGUNob.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apdrtado B 
fracción 11 y 28;-párrafos décimo quinto y décimb sexto de la Constitu~ión Polític(a de lós 

1 

Estados Unidos Mexi6anos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano públi90 autónomo, independie~te en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y proinover la 
6om.Petencia y

1 
el)desdrrollo~iciente de las telecomunicacio~.!3S y la radiodifusión en el 

ámbi'to de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFT,R y demás disposiciones aplicables. , ( ~ 

\..... \ 
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Obn fundamento en los artículos 7, 15, fracción x: 1 \ fzacción I, y 129 de la LFTR, el Pleno 
. del Instituto está facultado, de man::7ra \ZXclusiva 

1 
e ind~legable, para resolver y 

~ / estable.cer las tarifas, término~ y condic;:iones de interconexión que no hayan podido . ~ 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. / / 

) 
/\ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicodos, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución qu~ determina las tarifas, 
térrziiros y condiciones de_Jnterconexión- no convenidas entre los poncesionarios que ! 

oper9n redes públicas 1é:le telecon:únicaciÓAes, que forman pa'rte en el presente / 
procedimiento. \ , 

\ ~ \ 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de ' 
1

la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado · B, fracción 11, de la Constitución establece que las 
telecomunidJcion~s son servicios públicos de interés gE?neral, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, ,pluralidad, 

\ 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, ' acceso libre y pin 
injerencias arbitrarias. / " 

\Por su parte, el artículol 2 de la LFTR, en cOFicordancia con la Constitución señala qtJe las 
telecomunicaciones son servidos públicos de interés general yl que corresponde al 
Estado (jercer ld .. rectoría en la materia, proteger la seguridad y I? soberanía de la\Ncldón 
y garantizar su eficie~e prestación~ Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos se~vicios; toda w::¡z que 
con ~n mec_ani~mo de mercado ~e atiende \e~ última ihstancia di interés del público 
usuario, en term1nos de lo establecido en los art1culosr7, 124 y 125 de la LFTR1 / 

-- \ ( .. 
Pdr ello, el leg[slador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomuriiéaciones de adoptar diséños de arquitecfura abierta para 
gar9ntizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes~ contenida en el artículo 124 
de 'ia LFTR; (ii) la obligación de lo~ concesionarios que/ operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecidb en el artículo 125 de la LFTR, 

1 

y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. 

~ ~ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el propedimiento que hq de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, térlninos y tarifas no convenidas. Paro! 
estos fines dispone que los ' concJsionarios que. operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un 

/ 
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convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturale~ contados a partir de que sea 
1 / 

presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionario~ que operan redes 
( públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 

y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al efecto s~scriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar laÍrüervenclon del 
Instituto para que é~e determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

/ 
1 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados /a 
inrercdnectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un qonvenio en un plazo no mayor dE? 
sesent? (60) días naturales contados a partir de que algUí)O de ellos lo solicite; (ii) / 
transcurridoT los sesenta (60) días naturales sin que las pÓrtes hayan lle~ado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos ~ condiciones de 
interconexión no convenidos sorhetidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un-plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya con,cluido~ ¡:periodo de los sesenta (60) días naturales., 1 

En consecu~ncia, en autos está acreditado que ~axcom y Mega Cable tien~n el 
carácter de concesionarios que operan una red públic?, de telecomunicaciones y <Zf ue 
efectivamente Maxcom requirió a Meg<? Cable el inicio d~ negociaciones/para convenir 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los 
')ntecedentes 1, 11( y VI de la presente Resolución. l 

Por ello, conforme al mtículo 124 de la LFTR, Maxcom y Mega Cable están obligados a 
garantizar la --eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomllhicaciones, formalizando en todo

1
casQ, la suscripción.del convenio respectivo_) 

que ~stipule los términos, condicione§_\ tarifas 90licables."--

'"" / 
TERC~O.- Valoración de/pruebas.- En términos generales, la pruéba es el mepio de 
demostración de la realidad de un hechoÓ de la existencia de un acto. Es ap qué' dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funcicmes: i) tija los hechos 

"' materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirí)laciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 1 / 

Jor su parte la LFPA y el CFPC establecen qL¡e eh los procedimientqs administrativos se 
admitirán toda clase de\pruebos, excepto lc:i confesional de las autoridades. Asimismo~ 
establece por cuanto a ~u valoración que la autoridad 'administrativa goza de la más 
amplia libertad pqra hacer el análisis de las pruebas rehdiqas; para determinar el valor 
de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuaéióy / 

1 1 
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E~ ~I sentido, el Instituto xolora las prueb~s aportadas por las partes en los siguientes 
terr¡n1nos: -- .. ! \ '-

'1 ,, ', 

3. ~ Pruebas of[ecidas por Maxcom ( ( 
1 

i. En rel_ación con las documentales privadas cohsistentes en la impresión original 
de las pantallas del SESI, mediante los cuales se pretende acreditar que Maxcom 
solicitó a Mega Cable el inicio formal de negociaciones p

1
ara determinar 

términos, condiciones y tarifas que regirkm a las partes, este Instituto le da valor 
probatorio en términos de lo establecido~en los artículos 197 y 203 del CFPC, \de 
aplicación sÚpletoria conf~rme al artículo 6º fracción VII de la LFTR, al hacer 
prueba plen'ú' de los hechos legalmente afirmados consistentes en la propue~ta 
de Maxcom a Mega Cablé d~ inic(arhegociaciones\ respecto a los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión. 

( 

\ / 3.2 Pruebas ofrecidas por Mega Cable 
-... 

i. 
( , ___ _ 

Documental Pública \consistente en el Acuerdo P /IFT /EXT / 161214/277 mediante el 
_____, cual el Pleno del Instituto, emitió la Metodología poro el cálculo de, costos de 

interconexión de conformidad con la\ LFTR'. se le otorga valor probatorio en ~ 
términos__Qe los artículos 197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria conforme el 
artículo 6, frac,ción VII qé la LFTR, al hacer prueba plena de la emisión y 

\ / 

publicación dEÍ lá metodología para el c~lculo\de costos de intercorexión. 

\ ii. D9cumental Públicef consistoot~ er el Acuerdo P /IFT /EXT / l 9 l 2 l 4/28d medianté el 
cL,.101 el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tanifas de 
interconexión resultado de la meJodología para el cálculo de costos de 1 

intercohexión que se utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que 
se presenten res¡:>ecto de las condiciones aplicables al año 2015, se le otor~a valor 
probatorio en términos de los artículos 197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria 
conforme el artículo 6, fracción VII de la 1tlfTR, al hacer prueba de la emisión y 
publicdción de)la determinación de tarifas de inte(conéxión para el año 2015. 

iii. Documental Pública}::onsisterte en el Acuerdo P/IFT/120815/347 P¡Ublicado el 1 
de octubre de 2015, mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
T ele<;::omunicdciones determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodoÍOgía para el cálculo

1 
c:je costos de interconexión que se tJtillZará para 

;/ / I ,,. 

resolver los desacuerdos·· de interconexion qµe se presenten respectd de las 
r -

condiciones bplicables al año 2016, se le otorga valor probatorio en términos de 
1 

r-- 1 1 1 
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los artículos 197 y 2~2 del CFPC}.dé aplicdción supletoria co~form~ el artículo 6, 
fracción VII de la LFTR, al hacer prueba de la emisión y publicación de la 
'jdete¡minación de tarifds_de interconexión para el año 2016. ----/ 

) 

iv. Documental Privada consistente en los convenios.(:Je interconexión y su con1venio 
modificatorio celebrado entre Maxcom y Mega Cable, inscritos en el Registro 
P~blico de Concesiones, se le otorga valor pmbai·orio en términos de lps artk~ulos 
197 y 202 del CFPC, de aplicación supletoria conforme el artículo 6, fracción VII 
de la LFTR, al h~cer prueba dJ la existencia de los convenios de interconexión 
entre Maxcom y Mega Cable. 

( 

3.3. Pruebas ofrecidas por ambas partes 

i. 
\ 

\~ 
En relación con la presuncional, en su doble aspect¡o, legal y humana, ofrecida 
como prueba por Mdxcom y Meba Cable, se le da valor probatorio en térmLnos 
del artículo 218 del CFPC, al ser ésta la consecuencia lógica y naturql de hechos 
conocidos y probadps al momentd d~ hacer la'éleducción respectiva. 

/ 
ii. Respecto de la Instrumental de actuaciones, ofrecida por Maxcom y Mega 

Cable, consistente en todo lo actuado en el pres~nfo procedimiento, se les da 
valor probatorio al constituirse dicha prueba conAas coristancias qye obran en el 
suma~io y en términos del priricipio ontológicq)je la p(ueba, confdrme al) cual lo 
ordinario se presurAe. / · \ 

1
CUARTO.- Condici.ones no convenidas sujetps a resolución.- En la Solipitud de Resolución 
de Maxcom, planteo los siguientes términos, consiiciones y tarifas de interconexión que 
no pudo convenir con Mega Cable: . \ · 
' / 

a) Tarifa de interconexión que Maxcom deberá pagarle a Mega Cable por los 
~ ( \ 

servicios de terminación de llamadas dentro de su red pública de 
Telecomunicaciones, aplicable a partir ~el 1 de enero y t1asta el 31 de diciembre 
de 2017. 

Por su parte, Meg~ Cable plaritea las siguientes condiciones que no pudo con~e.nir con 
Maxeom: \ 

/ ', \ 
I / "- • : • 

b) Tarifa por seNicios de interconexión que de forma recíproca deberán pagarse 
Maxcom y Mega /cable por la terminación/ de llamadas en sus respectivas redes, 
aplicables poro el periodo 2017. 

\ \ L/ 
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Al respecto, eLartículo 129 de,la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
"' públicas de telecomunicaci<pnes deberán interconectar su,s redes, y a tal efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días Maturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

/ 

la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
inter~onexión1 y no exista acuerdo-entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el ·~esacuerdo de intercohexión. / 

De lo ante/ior se desprende que el qónvenio que a tdl efecto suscriban las partes deberá 
per,cnitir la prestbéión de los servicios de interconexión entre sus redes púb)icas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de ac9rdar para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma ., 
que, una vez que ésta s~p emitida por la autoridad no existar¡ elementos pendientes de 
definición que impidan ldprest<f ión de lo.s servicios. 
\ -/ ,/ ) 1 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tdírifas, términos y condiciones que no \. 
1 . -- 1 

hayan poyjido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 
suscribir ef convenio. 

1 
/ . 

-, \ 

Por lo que, en términos del artículo 129 Je la LFTR es procedente resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 1 

í. . 
En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 

1 ~ / 

las cuales se pronunciará el Instituto son las siguientes: · ( 

a) La determinación de la tarifa por Servi~ios de Terminación del Servicio 
1~ocal en 

usuarios fijos que Maxcom y Mega Cabl~ deberán bagarse de manera re~f proca 
para el '6eriodo comprendido del 1 o de enero al 31 de diciembre de 2017' 

) 

En términos del artículo 129 de la lFTR, 
bonveriidas solicitadas por las partes. 

se procede a resolver las condiciones no 

11 / ( 

1 \ I 
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1 
i 

l . Tarifas de Interconexión 
! 

Argumentos de las partes \ / 
' 

En las Solicitudes de Resolución de lv1axcom, dicho conces~onario señaló que no alcanzó ' 
acuerdo alguno con Mega Cqble sobre las tarifas de interconexión que det;>erá pagarle 
por los servicios de terminbción de tráfico público conmutado dentro de su red pública .. 

' \ 
de telecomunicaciones, por lo que el lnStituto deberá intervenir para detérminar las 
tarifas que serón aplicables a portir del l de\enero y hasta el 31 de diciemb~é de 2017. 

/ -- - ) 1 
'------ ! 

Por su parte, Meg9 Cable en sus Respuestas solicitó al Instituto que dE¡telí
1

minara las tarifas 
por servicios de int~rconexión que deberán pagarse recíprocamente Maxcor;:i y Mega 
Cable /por la terminación de llamadas en sus respectivas redes para los periodos 
comprendidos del r de enero al 31 de diCi(3mbre de 2017. 

1 1 

Manifiesta. Mega Cable que no ~xiste negativa respecto ,de la negociación relativa a las 
tarifas de int~rcone)9ión que propone f\'.1axcom, para el periodo que QomprEfnde del 1 
de énero al 31 de diciembre de 2017, sin embargo la-suscripción del correspondiente 
convetQio modificatorio está sujeto o condicio~ado a que el Instituto publique el acuerdo 

'-... 

en el que resuelva las tarifas aplicables a 2017. 

__/ 

Finalm~nte señala Mega Cable que el Instituto al adoptar la resolución del presente 
desacGerdo, deberá determinar ~ue las demás condiciones bajo las cualés reqlizan la 
interconexión Maxcom y Mega Cable, establecidas en el Convenio de lnterconexión}l 
su Convenio Modificatorio, inscritos en el Registro Público de Concesiones, subsistan en 
to,das ~us partes. 

\ 
Consideraciones del Instituto 1 1 

Para )ª determinación de las tarifas de interco~exión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Maxcom y Me@a Cable, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el ~arco normativo y regulatorio aplicq!Qle "paráÍa fijación de las tarifas de 
interconexión. / . \ ( 

"{\ tal efecto, el artículo 131 de la LFTR di~pone lo sig~iente: 

"Artículo 11. ( ... ) 
( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en Ja red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
-"-._,_ - ' 

será negociada libremente. \ 
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El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base e~ la 
metodología de (costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías r¡aturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de.' mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. \ 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
tran~rentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congesti~amiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

L / / 

Las tarifas deberán ser lo ;uficientement~ desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pag9r por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

r ... r 
\ 

) 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la MetodOÍogía de Costos, misma que/ establece los principios 
básicos que se constituyen en reglbs de carácter general\ a las cuales se deberá sujetar 
19 autoridad reguladora al momentode elabor(Jr los rtiodelos de costos que calculen las 
tarifas de intercone~ón. · .- ~-

( .··· 

/ ·. En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
1 

--~ ( -

"Artículo 737. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las t9rifas que hayqn resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario7nmediato 
siguiente." \) \ 

1 \ 

En apego a dicha metodología, por lo que hace a las tarifas de interconexión que deberán 
estar vigentes durante 2017, previstas en el citado artícul9 137 de la LFTR, el Instituto publicó 
en el DOF el 3 de optubre de 2016, Acuerdo de CTM y Tarifas 20J7, en el que determinó las 
tarifas por los serVicios de lnterconexión·que han resultado de 16 metodología para el 
cálculo de costos de intercon¿xión de conformidad con la LFTR, y c'Aue utilizará para resolver 
los desacuerdos de intercoFle~ión que se presen.ten. I i 

¡ ) 

Cabe mencionar que dichos modelos/ de cdtqs se derivan de la cipJicación de unG 
• 1 

disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y el 
procedim[ento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2017. 

\ 
( 
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En cons~cuencia, las tarifas de interconexión, objeto del present& procedimiento, así 
como la tcisación de las llamadas han sido debidamente publicifadas por la autoridad 
en los Acuerdos citados, f11ismos que ~I ser de conocimiento (úblico hace innecesario 
su r,eproducción en el cuerpo de la 8>re1sente resolución. \ / 

,\ _,,../ \ 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de lnt~rconexióQ que Maxcom y M~ga Cable 
1 

deberán de pagarse de manera recíproca, por los servicios de terminación / del Servicio 
Local en usuarios fijos será la siguiente: \ 

' 
' 

a) Del l . de enero al 31 de' diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. / ' 

\ 

L;s tarif?s, ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

i / 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en l'Q duración real 
de las llamadas, sin redondear d1 minuto, debienc¿o para_!al efecto\ sumar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medic:Jas en segundos, y multiplicar los 91inutos equivalentes a ,dicha suma, por la tarifa 

· - correspon<;iiente. J · ,; / 

/ ( 
En virtGd de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 

' interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de mane.za no discriminatoria a los demás concesionarios que(lo soliciten YBUe requieran 
servicios de interconexión, capacidades º.)unciones similanls, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a di$posiciÓn de los conce¿ionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos(de lo dispuesto por los artícul~ 129 fracción IX, 176, 

"' 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente.Resolución será inscrita en el RegistrdPúblico 
1 de Telecomunicacionés a cargo del propio lnstituto. \ 

7 

\ 
Lo anterior, sin perjuicio de que Maxcom y Mega Cable formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 

' '· 
, y a tal efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos 

'\ J concesior;prios, conjunta -o \s~paradamente, deberán f inscribir /el cÓnvenio de 
inte(conexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos l 28ffl 77, fracción VII de la LFTR. 

\ 
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Con 
1

base '.en lo anterio~ y pon 'fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinfo y dédtn6 sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fraccibr<es IV y VII 15, fracción)\', 17,_fr~ión 1, 125, 128\ 129, 131, inciso b, 
176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rgdiodifusión; 32,) 35, fracc;:ión 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de 
Procedirryento Administrativo; 197, 203 y 218 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fraccion XXXVII! del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

1 

Telecomunicacion~s, el Pleno d¡:¡I Instituto Federal de Telecorr;iunicaciones emite los 
1 1 

siguientes:í .1 
·"\ 

/ 

! 

RESOLUTIVOS 
/ ( 

r ) r: 
, 1 • _ / I 

PRIMERO.- Se deja insubsistente la RESOLUCIÓN MEDIANJTE LA CUAL EL PLENd DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUN(CACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENlDl¡\S ENTRE MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. QE 

I 

C.V. Y MEGA CABLE, S.A. de C.V., APLICABL~DE~ l DE ENERO DE 2016 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017, emitida m~diante Acuerdo P/IFT/171116/666 en cumplimiE(nto a la 
ejEicutoria de fecha 22 de junio de 2017, emitida por el Primér Tribucial Colegiado de 
Circuito en Materia"Administrativa Especializado en Co~petencia Económica, 
Radiodifusión y Teleiomunicaciones correspondiente al amparo en revisión R.A. 51 /2017. f 

) ! ( 
) 

SEGUNDO.- Se declara improcedente la solicitud presentada ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el 15 de julio de 2016, por el apoderado legal de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de <;).V., para resolver los tÉ1rminos, tarifas y condiciones que· 

--- 1 -

no pudo c;:onvenir con Mega Cable, S.A. de C.V., únicamente por lo que hace al periodo 
corr¡P(rendido del l de enero de 2016 al 3lde diciembre de 2016/en virtud de que no se 
actl!Jalizó la hipótesis normativa contenida en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la 

- 1 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, consistente en presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, lb solicitud de resolución sobre el desacuerdo 

___/ 

de interconexión, a más tardar el 15 de julio de cada año, a fin de que las condiciones 
i 

de interconexión no convenidas entre concesionarios,iincluyendo las tarifas, se resuelvan 
antes del 15 de diciembre e inicien su vigencia el l de enero del siguiente año.

1 
J 

í 
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INSTITUTO FIC:DEl~AL DE 

/ 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que las empresas Maxcom Telecornunicdciones, 
S.A.B. de C.V. y Mega Coble, S.A. dé C.V. deberán pagarse de manera rGcíproca por 

1 

servicios de terminación del Servicio Lo2al en usuarios fijos, será la siguiente: 
/ ,. 1 

\ 
• Del l de enero al 31 de diciembre de 2017, $0.003094 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

\ / 

Lo tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestacion~s ~.e 1 colcularán sumando la duración d6'. todos las llamadas 
completadas ~n el períod6 de facturación correspopdiente, medidas en segundos,-y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. ,/ 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábilés contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con indepS>ndencia de 
su obligación c¡le cumplir con la prestación dei servicio de interconexión conf6rme a las " 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, las empresas Maxcom/ ) 
Telecomunicaciones, S.A.B. d~ C.V. Y\ Mego Cable, S.A. de C.V., debEJán suscribir los 
conyenios de interconexión de sus redes públicas de telE·comunicaciones conforme a 
los t~rminos y c~ndiciones determinados en el Resolutivo TEí~CERO de la presente 
Resolución. Celebrado el con\l\enio c:;orrespondiente, deberán remitir conjunto o 
separadamente un ejemplar origina~ o copia certificc{da del mismo a este Instituto 

!Federal de Telecomunicaciones, pard·efectos de su inscripción en el Re6istro Público de 
Telecornyinicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su delebr:acíón, 1 

de conformidad con los artículos 128, 17 6 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 1 

', 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- E9 cumplimlento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Le/Federal 
de Procedimiento AdministíOtivo, en relación con los ~ulos 312 y 313 de la Ley Fe,,<2leral 
de; Telecomunic<:JcionesJy Radiodifusi9n, se hace del coF1Qcimiento de las empresas 

/Maxcom Telecorhunicaciones, S.A.B. d~ C.V. y Mega Cable, S.A. de <;.V., que la present~ 
Resolución co~ffruye1un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante IÓs "---

, Juzgados de Distrito Especializados eri Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telécomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la l<epública, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 
de quince)(l 5) días há.biles contado a partir de que surta ef~ctos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Ar'nparo, Reglamentari<il de 
los artículos l 03(r l 07 de la Constitución Política qe los Estados Unidos Mexicanos. 

) 
\ ' 
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SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de la empresa Maxcom 
• 1 

Telecomunicaciones, S.A.:B. de C.V.,1 así como dé11a empresa Mega Cable, S.A. de C.V., 
el contenido de ~ presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 

( 

f~acción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
\' 1 

, __ " -- -.:~ fa ~~---...,,"' 

! 
) 

~-
swal do Cont~eras Saldívar 
isionado Presidente ) 

~·';J;~4' 
••.. / ¿ .()e / 

j 

·~· 

~na Soña Labardini lnzunza 
.,...~ Comisionada 

María EIE?na Es ovillo Flores 
C6misionada 

/ 

.. ...._ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

( 

( . 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

Comisionado 

( 

\ 

\ 

\ 
/ 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal ~e Telecomyh~caciones en su XXX ~~sión Ordinaíia celbrada el 12 
de julio de ?Ol 7, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Confreras Saldívar; ¡\driaoa Sofía Labardini lnzunza; María 
Elena Estavillo Flores, quien manifiesta voto concurrente; Mario Germán Ftomow Rar\gel; Adolfo Cuévas Teja; Javier Juárez Mojica y Arturo 
Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 
y 12 del Estatuto Orgánico lslel Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /120717 /422. • 

El Co~isionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió~u voto razonado en la Se~ión, mediante comunicación electrónica 
a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Fed~ral de Teleco

1
municaciones y Radiodifu~ión, y o/ercer párrafo del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. , , 

.J 
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